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colares y escuelas-hogar por cuantia Q~ 8.77~t027 pesetas, con
cargo al crédito figurado en el capítulo 1, artículo único, con
cepto primero y concepto sexto del IX Plan de Inversiones del
Fondo N'acio:p.al paTa el Fomento del Principio de Igualdad
de Oportunidades, aprobado el pliego de condiciones con di(}.
tamen favorable de la Asesoría Jur1dica del Departamento
en 21 de julio anterior, tomada razón del gasto por los Ser
vicios de Contabilidad del P. I. O. en 23 del mismo mes y fig·
ceJizado favorablemente por la Intervención Delegada de la
Administración del Estado en el Departamento en la misma
[echa. se procedió a la apertura de pliegos en sesión pública
el día 15 del presente mes, sin que se formulasen reclamaciones.

Exau:linada la propuesta. de la Comisión Calificadora y curo·
pUdas toclas las fonnalidades de la Orden de convocatoria y
pliego de condiciones.

Esta PireeQión General, Presidencia de la Comisión Califi
cadora h. resuelto adjudicar, con carácter provisional y de
acuerdo con el pliego de condiciones, el citado concurso en la
forma siguiente:

Lote único: Aceite: Se adjudica a la Empresa «(LUis Cal
derón y Cía., S. R. C.l). por un total de 215.264 kilogramos,
a razón de 40,75 pesetas el kilogramo, y por un total de pesetas
8.772.008.

La presente adjudicación se elevará a definitiva, si proce·
diere, por Orden ministerial en el plazo de veinte días. cons
tituyéndose a continuación por el adjudicatario la fianza defi
nitiva del 4 por 100, fonnalizándose el contrato en la fonna
reglamentaria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. lIluchos afios.
Madrid, 18 de septiembre de 1969.--El Director general,

E. López y López.

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Complementarios de En~

sefianza Primaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense7ian·
~ Primaria por la que S8 adjUdica provillional
mente el Bumtnhtro de vfveres con destino a co
medores escolares y esouelas-hogar.

Convocado concurso público por Orden ministerial de 2 de
agosto último (<<Boletin Oficia.! del Estado» del 8) para la con
tratactón del suministro de víveres diversos con destino a
comedores escolares y escuelas-hogar por cuantía de 48.125.580
pesetas. con cargo al crédito figurado en el capítulo 1, articu
lo único, conceptos primero y sexto. del IX Plan de Inversiones
del Fondo Nacional para el Fomento de Igualdad de Opor
tunidades, aprobado el pliego de condiciones, con diotamen fa-
vorable de la Asesoria Jurídica del Departamento en lU de ju..
lio anterior, tomada razón del goasto por los Servicios ele Oon
tablUdad del P. l. O. en 2ft del mismo mes y fiscalizado fav().
rablemente por la Intervención Delegada de la Adminiatrac16n
del Estado en el Departamento en la misma fecha, se prooedió
a la apertura de pliegos en sesión pública del 15 del presenw
mes, sin que se formulasen reclamaoiones.

Examinada la propuesta. de la Comisión Calificadora y cum
plidas todas las formalidades de la orden de convocatoria y
pliego d~ condiciones,

Esta Dirección General, Presidencia de la Comision Cali
ficadora, ha resuelto adjudicar. con carácter provisional y de
acuerdo con el pliego de condiciones, el citado concurso en la
fonna siguiente:

Lote número 1. Arroz: se adjudica a la Empresa «Diitri·
buidora Interna.cional de Alimentac1ón, S. A.». 245.637 kilogra
mos, a 12.60 pesetas kilogramo, por un importe de 3.095.026,20
pesetas, tipo «Granja Vegé».

Lote número 2. 08.rbanros : Se adjudica a «Distribuido
ra. Internacional de Alimentación. S. A.», 74.483 kilogramos, a
17 pesetas kilogramo, por lU1 importe de 1.266,2U pesetas.

Lote número 3. Judias: Se adjudica a la Empresa ({José
Ramón», de la calidad extraftna, 50.055 kilogramos, a raz0)]
de 23,35 pesetas kilogramo, y por un total de 1.168.784.25 pe
setas.

Lote número 4. Lentejas: Se adjudica a «DistribuidoFtl In
ternacional de Alimentación, S. A.Y!, 59.368 kilogramos, a 17,50 pe
setas cada kilogramo, pOr un importe de 1.039.940 pesetas, tIPO
«Gigante Vegé».

Lote número 5. Macarrones: Se adjudica a «Productos AIi·
menticios Gallo, S. A.». 129.000 kilogramos, a 12,60 pesetas ki
logramo, por un importe de 1.625.400 pesetas, tipo «Plwna».

Lote número 6. Bacalao: Se adjudica a «(Secaderos de Ba·
calao Suencun» 37.408 kilogramos. a 46,80 pesetas kilogramo.
por un importe de 1.750.694.50 pesetas. de 5/7 colas.

Lote nómero 7. Bonito: se adjudica El la Empresa «Fran·
cisco Pariente Oonzález» 27.690 latas, a 168 pesetas lata. por
un importe de 4.651.920 pesetaS.

Lote número 8. Queso: Se adjudIca a «Massanes Y Grau,
SOciedad Anónima». 2_'740.383 unidades, a 1,80 pesetas unidad,
por un Importe de 4.932.689,40 pe...t ...

Lote número 9. Mortadela, : Se adjudica a la «CQmpafiía
Industrlal Cho.clnera, S. !o.», 19,.86 kllo¡¡rainQs, a 85 peoetllll
kilogramo, por un importe de 1.1163.110 pesetas, tipo <Chpeli
porc».

Lote número 10. Chorizo: Se adjudica a la «,Ool'lLPañia, Li~
dustrial Chacinera, S. L.», 34.469 kilogramos. a 100 pesetas ki..
logramo, por lU1 importe de 3.445.900 pesetas, tipo «Villarea,.o»,

Lote número 11. Pastas para sopa: Se adjudica a «Pro
ductos Alimenticios Gallo, S. A.», 51.600 kilogramos, a 12;60 pe..
setas kilogramo, por un importe de 650.160 pesetas, de dIversos
tipos.

Lote número 12. Pimientos en conserva: se adjudica a la
Empresa ({Francisco Pariente González», 42.392 latas, a 59 peg&.
tas lata, por un importe de 2.501.128 pesetas, latas de 3' k11{)o
gramos.

Lote número 13. Tomate en conserva: Se adjudica 9. la
Empresa «Franoisco Pariente Gomále~» 98.478 latas, a 36 l)&
setas lata, por un importe de 5.602.259 pesetas, latas de 5 kUó
gramos.

Lote número 14. Sardinas en aceite: se adjudica a la Em·
presa «Juan González Chamadoira» 105.703 kilogramos, l\ 53 pe.
setas kilogramo, por un importe de 5.602.259 pesetas.

Lote número 15. Higos secos: Se declara desierto.
Lote número 16. Membrillo: Se adjudica a «Distribuidora

Internacional de Alimentación, S. A.», 139.056 kilogramos, a
16,50 peS'eta.s kilogramo, por un importe de 2.~94,424 pesetas.

Lote número 17. Alm~lP.dra¡: Be adjudica a dl18trtbuidora
Internacional de Alimentaciém, S. A.», 2.259 kilQifamos, a
155 pesetas kilogramo, por un importe de 355.000 peo$e'tas.

Lote número 18, AVeUIUll\s: Se adjudtca a «DistI."ibuldora
lnternadonal de Alimentfl.ctón, S. A.». 2,5t)f) kilom'pmos. ¡.¡, 137 pe~

setas kilogramo, por Un Importe de 350.000 pesetas.
Lote número 19. Cacahuetes: Se declara desierto.
Lote número 20. Aceitunas: se adjudica a la Empresa

((Luis Calderón y Cía" S. R. C.», 121U'f) kilogramos. a 27,60 pe
setas kilogramo, por lU1 importe de 3-37.122 pesetas. latas de
2 kilogramos.

Lote número 21. Frutas en conserva natural: Se declara
desierto.

Lote número 22 Mariscos en conserva' Se adjudica a. la
Empresa «Juan González Chamadoira» 17.716 latas de meJI
llones, a 109 pesetas lata, por un Í'1Il'{X)rte de 1.924,398 pesetas.
latas de 1,600 kilogramos.

Lote número 23. Azúcar: Se declara desierto.
Lote número 24. Cacao: Se adjudica a la Empresa ((\Luls

Calderón y Cía.,' S. R. C.», 85.04-0 kilogramos, a 26,25 pesetas
kilogramo, por un importe de 2.232.300 pesetas.

Lote número 25. Chocolates; Be adjudto,a a la Jmpresa
(José Ramón» 2.710 kilogramos, a 61 pelriltas kilO8'Ftt,lnQ, Por un
importe de 165.360 pesetas.

La presente adjudicación se elevará a definitiva, si proce
diere, por Orden ministerial, en el plazo de veint~ dI'" com
tituyéndose a continuación por los adjudicatarios la f ama de·
finitiva del 4 por HlO. formalizándose el contrato en la forma
reglamentaria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añoS.
Madrid. 18 de septiembre de 1969.~EI Director general

E. López y Lópeíl.

Sr. Jefe de la Se-cción de Servicios 'Complementaríos de En·
sefianzft. PrimaTia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA'

ORDEN de 24 dt: septiemlJre d.e 1969 por la que se
regula la organización 'V funcionamiento d~ la
Agencia de Desarrollo Ganadero. creada por De..
ereto-ley 14/1969, de 11 de julio.

Ilmos Sres.: En el II Plan de Desarrollo Económieo y So-
cial se establece como uno de sus objetivos en el sector· agrario
el aumento de la producción de carne de vaouno. W ·distintas
acciones emprendidas en este sentido están <'landa rtlult&dos
francamente posItivos. A pesar de ello es elevada laeuantf" de
las importaciones de carne de vacuno que son nece.sariaspara
complementar a la producción nacional, por lo que resulta MOn..
sejable ampliar los esfuerzos conducentes a dicno objetivo.

Habida cuenta de los favorables resulta(\o¡ obtentdoa en
España. con los créditos otorgados por el :ijJ\1100 Internac1QIl~1
ele· Reconatrucción y Fomento, a través de los Convenios opar.
tunos, en distintos fines. entre loa que ditflta,~n la. m,()dern,Jzjl.
ción de las carreteras, de la FtENFE y de 10$ PU(lftos ewaf1-Qll'3f1,
se ha venido negociando. un Convenio de Crédito con ba:se en
estudios realizados por expertos del Ministerio de Agric1.Jl,tura
en colaboración con los del Banco Mundi~, destinado a. obtener
financiación exterior para un Pro:yectQ de plejora y ~llo
del ganado vacuno en las pw~netas del euroeate (fe. lSpafla.
y otras áreas del Norte.
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Dicho- Proyecto, en definitiva, implica un plan convemdo
entre España y el Banco Mundial, que consiste esencialmente
en un programa de crédito dirigido y supervisado por el Ins
tituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, que permitirá el otOt'
gam1ento de préstamos a los ganaderos. que podrán ser efectuh
dos. por instituciones privadas de crédito y por el Banco de
Cr~Uto Agrícola; él establecimiento y actuación de la Agencia
de Desarrollo Ganadero, cuYo objeto es proporcionar los servi
cios ~cnicos relativos al Proyecto, a la vez que aprobar y su
perVisar los créditos a las ganaderos: la creación de un servicio
de Rescate d~ Hembras VaClIDas y la especialización en el
extranjero de técnicos españoles en la materIa abordada-o

Toda vez que en el Convenio firmado el 17 de julio de 19tj9
por el Ministro de Hacienda, autorizado a tal fin por el De
cret-o--ley 14/1969, de 11 de julio, en representación de España,
y el Banco Mundial, se establecia un plazo de ciento cincuenta
días para. la puesta en marcha del plan convenido. es urgente
establecer lOS cometidos y organización de la Agencia de Des~

arrollo Ganadero creada por el artículo quinto del Decreto·,¡ey
14/1969.

Como consecuencia, y en virtud de 10 dispuesto en el articulo
octavo del Decreto-ley 14/1969, he tenido a bien disponer:

Primero.-El articulo quinto del Decreto-ley 14/1969, de 11 de·
julio. establece como Entidad autónoma en el Ministerio de
Agricultura la. Agencia de Desarrollo Ganadero con sede en
Sevilla. Esta Agencia dependerá de la secretaría General Téc
nica del Ministerio de AgricuJtura y se regirá ¡ar la presente
Orden, por las normas Que regulan las Entidades estatales autó
nomas, la Ley de 26 de diciembre de 1958 y disposiciones com
plementarias, así como por los correspondientes Estatuto y Re
glamento previstos en el Convenio.

Segundo.-EI Proyecto abarca dos zonas geográficas: la zona
Suroeste, qUe incluye las provincias de Cáceres, Badajoz, Huelva,
Sev1l1a. Cádiz y Córdoba, y la zona Norte, Que comprende la
provincia de Santander y comarcas limítrofes que oportunamen
te se sefialen, En la zona del Suroeste se procurará el desarrollo
de e~lotaciones convenientes de cria y cebo. tanto en secano
como en regadio y mixtas. con preferencia para producción
de carne de vacuno mayor y menor; en la zona Norte, la re
orientación e intenslf1caci,ón de las explotaciones para ganado
lechero, para suministro de terneros corno ganado de base para
la actividad de engorde,

Tercero.-Dentro de ambas zonas, y según establece el Con
venio, se proporcionará. la financiación a largo plazf), así cdtrto
106 servicios técnicos compl.e:mentarios de dicha financiación,
con vlstas al desarrollo de las e~lotacionesganaderas con buen
rendimiento económico. Los créditos se podrún destinar a los
siguientes fines' cultivos forrajeros, implantación de praderas
y mejora de pastizales. cercas, aguadas y abrevaderos, construc
cione~ agrarias, maquInaria. compra de ganado y capital circu·
1ante.

CUaJ'to,-En los estudios que se realicen en las empresas qu~
deseen acogerse al Proyecto. de acuerdo con lo establecido t'TI
el Convenio, se tendrá en cuenta que los créditos fmanciarán
hasta un 85 por 100 de la iJlversión programada y que el plazo
de amortización será doce afios, incluyendo tres años de gracia
Los crédItos para capital rtrculante financiarún hasta un 85
por 100 de la cantidad qlle resulte precísa para est,e conoepto
en el programa de cada Empresa Ambos créditos serán desem
bolsables y amortizables. también de acuerdo con lo que se es
tablezca en el programa de cada Empresa. El tipo de interés
que se cargará a los prestatarios serú de un 6,5 por 100, mús
un canon por servido técnico de un 0.5 por 100 anual sobre
su deuda pE'ndiente de pago para cont.ribuir al sostenimiento
de la Agencia de Desarrollo Ganadero.

Quinio.-Las funciones de la Agencia de Desarrollo Gana
dero serán las siguientes:

9.) El estudio de los proyectos de mejora presentados por
las empresas que SOliCit(>ll acogerse al Provecto: lag estudins
comprenderán los aspectos técnico.,,; y económico8 que se esti 4

men necesarios para facilitar la rentabilidad de la8 inversiones
y la viabllidad de las empre¡:;as dentro de las orientaciones del
Proyecto

b) La propuesta de la concesión de ios créditos bien a las
instituciones privadas partict¡:mnt~s o 'al Banco de Crédito Agri·
cola, de acuerdo con las normas que en este aspecto establezca
el Ministerio de Hacienda, según dispone el articulo octavo df'l
Decreto-ley 14/1969, y la..<J cláusulas del Convenio del Crédito con
el Banco Mundial

e) La supervisión del empleo {\e los créditos concedidos a
los empresarios en su cuantía, distribución según fHIS diferentes
fines y de su calendario. de acuerdo con el estudio a que se
rertere el apartado a).

d) La supervisIón y vIgilancia de las mejoras y c1e la trans
formación de las empresas acogidas al Provecto. Para ello 'a
Agencia establecerá las normas oportunas .Y 'las bases para que
estas empre.'lRS lleven un adecuado sIstema contable y de gestión.

e) Facll1tar la asistencia técnica a las empresas Que se com
prcmetan a participar en el Proyecto.

r) La coordinación de las empresas ganaderas Que partiR
dpen como recriadoras de hembras con el Servicio de Rescate

de Hembras VacwlRs, con el fin de establecer la debida y ne
cesaria coordinación entre éstas y las empresas Que se acojan
al Proyecto.

gl La organización de los medios de transporte necesarIos
para Que su personal pueda desempeñar sus funciones dentro
de las zonas del proyecto con la debida diligencia y eficacia.

111 La Agencia facilitará la especialización de los expertos
espaÍloles contratados, pudiendo conceder becas para comple
tar RU forma~ión en el extranjero.

Sexto.-La Agenoia, a través de la Comisión Coordinador,R,
deberá interesar del Ministerio de Agricultura la colaboraeIon
de técnicos especializados para trabajos determinados.

En cada caso se fijará por el Organo competente del Mi
nisterio de Agricultura el régimén retributivo de los mismos.

Séptimo.-La Agencia de Desarrollo Ganadero estará regI·
da por:

Un Director.
Un Dlrector técnIco.
Un Secretario.
Estará asistida por una Comisión Asesora.

Octavo.-El Director de la Agencia será nombrado por Or
den del Ministro de Agricultura y deberá ser especialista en las
materias objeto del Proyecto,

Noveno.-El Director de la Agencia tendrá las siguientes atri
buciones:

a) Ostentar su representación y la Jefatura de todos sus
Servicios. .

bl La contratación y cese del personal necesario para el
adecuado funCionamiento de la Agencia. Tendrá a este res
pecto las más amplias facultades dentro de la legislación vi
gente, con el fin de asegurar a la AgencIa y al Proy~to un
servicio competente ,y continuado por parte de dicho personal.

En el caso de especialistas, la contratación se hará de acuer
do con el Director técnico.

e) Será el enlace con la Comisión Coordinadora del Pro-
yect.o de Desarrollo Ganadero del Ministerio de Agricultura.

d) Será el enlace con las institUciones de crédito partici
pantes y con las dIstintas autoridades y organismos de la Ad
ministración relacIonadas con el Proyecto.

e) Formará parte de la Comisión Asesora de la Agencia.
n Redactar(l los informes a Que se refieren los apartados

vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la p.resente Orden.
g) Promoverá la divulgación del Proyevto entre 1Ps gana

deros de la zona y facilitará la información oportuna, y a tal
efecto podrá utilizar· la colaboración del Servi-cio de Extensi6n
Agratia.

h) Ordenar los gastos de la Agencia
il Solicitar la colaboración de los dIstintos Servicios del

M'nisterio de Agricultura Que sean necesarios para la mejor
ejecución del Proyecto.

j) Cualquier otro cometido Que, específtcamentese le en
comiende por el Ministerio de Agricultura.

Décimo.-EI Director técnico de la Agencia será un especia
lista cualificado en las materias del Proyecto, y en el ca.-;o
de Que sea. extranjero deberá contratarse de acuerdo con el
Banco Mundial. .

Undécimo.-El Director técnico tendrá las siguientes· atri
buciones:

a) La vigilancia directa de las actividades del personal tée~

nieo contratado por la Agencia.
b) Efectuar las oportunas propuestas para la adecuada se

lección del personal técnico a contratar por la AgencIa,
Cl Completar la especialización del personal técnico con

tratado por la AgencIa.
d) Será el director de los estudios y programas de las em

presas que se acojan al Proyecto, en los cuales se incluirán ias
propuestas de los prést:3mos según se indica. en los apartados
tercero y cuarto, a las instituciones crediticias participantes.

e) La supervisión de la ejecución de los programas de las
empresas acogidas al Proyecto.

f) Dirigir la asesoría. y la asistencia técnica de las empre
sas Rcogidas- al Proyecto.

Duodécimo.-Las atribuciones del Secretari.o de la Agencia
serán las siguientes:

a) Regir los servicios administrativos y financieros pro--
pios de la Agencia.

b) Preparar el proyecto de presupuesto de la Agencia.
c) Gestionar el cobro de los ingresos de la Agencia.
d) Desempeñar la Secretaria de la ComIs16n Asesora.
el Preparar los informes y cometidos Que le encomiende el

Director de la Agencia

Décimotercero.-La Comisión Asesora estará constituida de
la siguiente forma:

a) El Presidente, Que será el Presidente adjunto de la Co
misión, Coordinadora del Proyecto. de Desarrollo GanaderQ del
Ministerio de AgrleUltura.
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El MinIstro del AIre.
JoSE LAC-ALt.R LARRAG-A

MINISTERIO DEL AIRE

DIJIZ.'--A
Ilmos. Sres Subsecr.etario, Presidente del F. O. R. :P. P. A., Di

rectores generales y Secretario gen~l téeh1gg dW SIepar
tsrnento.

b' m¡ D1rectlIl" de 1" Acen<:la, que seri. VloepNlllcl<¡nte pri
'mero.

e) El Jefe del servicio de Rescate de Hembras Vacunas.
que será Vicepresidente segundo.

á) Los Delegados áel MlnillterlO de Agricultura en l., pro'
vincias objeto del Proyecto, que podrán dele&'al" su representa,""
o1ón en un Jefe de ~ón d.e SUI!l provincias.

el Un repr_tsnte del Banco de Crédito Agrlcola,
f) Un rePrEsentente áe J:as instituCIones prI_ de cré

álto,
g) Hasta eUllltro representsntes de loe emp_loe _1

des al Proyecto.
hl Hasta cuatro reP~ntontes de lll.s e-orao OtloWes

5lndlcoles <\gro:rlas á. los provmciOS i 0_ el Proytcto,
áesignados por el MinisterIo lIe Agr!DUl 1l1''',

i) Dots representantes del Sjndkato aclonal de Ganaderfa
Jl Iill _o, que ..,..lI el de la Alléneltt
Dec.1mocuarto.-La Comisión Asesora se reUJJ.irá. cuantas ve-

ces sea convocada por el Presidente, PQ1" su prapta1n1c1átiva
o a petición r-azonada del D1reetor de Ta ~. o de seis Vo
eales camo minimo.

DecimOQUinto,-El perIodo ue numdato de lOS Vocales no
pertenectentes a la AdmInistrBlCi6n será de cuatrO año&. ciebten
do ser ele81d09 con arreglo a sus prap1aa normas y oeBa1'án
cuando perdieran la condición por la que hubieren 81do elegidos.

Declmosexto.-Le.s atribuciones de la Comtsitnl ABesora se-
rán,.:t.as siguientes:

al FacIlitar la coordlnacl6n entre las aetlvl<la<l.. públi
cas. sindicales y privadas, que tiendan a promOVer e! Proyecto
,de Desarrollo Ganadero en las zonas del mismo.

b' lnooresar la eolObOracl6n de kJs ServI<l1oe '!'é<micos del
Mlnlsterlo de AJlricult1l1'a y ele loe lBervlcl<lo de Fln""clacl6n,
püblicoe y privaQOO, para el mejor tW1eianemloJnto de lo Agen
cia á. Desarrollo Ganadero,

e) Aprobar la. Memoria anual que tiene que elevar el 01
rect9r al Mlnisterio de AlUicult'Ura.

d) C\l&11tu otras funcIones le enCOrílieode el M1nisterio de
AgrIcultura en re1aol6n con el Proyecto,

Dec1moséptlmo.-E1 fUncionamiento y 1"6Iir1men de esta CO'
_loo Asesora, en cuanto lI/) .sti prevlsto en ~ ~as ante
rlllt'eS, se regirá _ lo esmb_dO en la 'I':l....te Uly de PrQce.
dUnllm'to AdlnltlWatlvo,

Dectmoetavo.-La Agencia de6taCar' un equipO d. BU per
sonal téclllce clJrt~lIo por un experto mi laó modernas téCn\oas
de producclOO Intenelva ele ganado /le leche Y carne en pra
áeras a la rona Norte á<ll Proyecto, con el !In de proporcio
nar la asistencia técnica a los ganaderos de diCba zona.

Deettnonoveno.-Tanto el Director ~écn1cQ de la Aa'encia como
el experto destacado en la zona de Santander podrán durante
un primer periodo prudencial. que no será superior a los cinco
a!loe paro el DIrector técnloo y .00 áos aI\oo¡ para el .¡oporto
destacado en la zona Norte del proyecto; ser especialistas ex
tmn.1eros altamente oualificados en las acttvidades del Proyecto.

Vigéaimo.-Cuando cese la eolaboración de los especialistas
extranjeros a qUé se hace referencia en el. apartado anterior.
las funcIones del actual D1rector téCn1co serán asumid_ por
el Director de la A¡tmcla. que podrá designar los especia,llstas
que p81'8. este supuesto Be consideren n~k>s.

Vigésimo pr1mero.-El Director de la Agencia podrá otorgar
un máxil'no de cuatro becas de seis a doce meses de duración en
Australia y lo Nueva Zelanda para técnicos espaíloles a pro
puesta del Director técnico, desPuéS que haYan prestado apr·
vicio al Proyecto durante un perIodo razonable.

Vigésimo segundo. -La Agencia de Desarrollo Ganadero lle
vará registros, documenta.c16n y contabilidad adecuada. sobre
lOs programas de tnverslOnes. la suPetvtsi6D. de los préstamos
para cada empresa que se acoja al ~. de forma qUe
esta informacIón pueda servir áe b8Be pora lo medición del
resultado y repercusión áel 'Proyecto,

Los mencionados regimos, documentación y contab1lidad
~berán reflejar todos loS datos precl.SOSpBrQ a.aegw:ar el cum·
pllrnlento de todo 1<> previsto o este respecto ¡m el Convenio
con el Banco Munálal y álsposlclon.. eslmIIblas álctada, para
su ejecuc16n.

Vigésimo OOroe!"o.-El Director de la Agencia remitiré. a la
ComisIfm Ooord1nadoro. del Proyecto de DesarrQllo Ganlldero
del Mtnl"l.tetio de Agricultura:

al Un informe anual en el que se recojan los datos máS
fundamentales SObre la realtz&CiÓÍl. d.el Proyecto en el period.o.

bl trua Memorla anuo! que 1'<lCOlIer~ 1.. _oh.s y me
jónlS en; las empTesas y la situación de los préstftmOs. para
tener conocimiento de la evolución del pr<tgr'Qma.

Vigésimo cuartc.-De acuerdo con el eonten11lo 4el Convenio j
de Crédito establecida entre el OOblerno y él 88'1100 Interna.
<#0001 de Reeo118tnulcl6n Y !"omento 50 too1ll_ o este 1lltl
mo los informes y la doc~tao1ónQue __ neoesaria le
gún los aparte<IOs "",,_álentes "" cIWw 00D. bN,

La Agencia colaborará con los repre88DtaiUee cieI aanco
Mundial en los supue.stoe previstos en el COJ1ve¡ij.o en. Ilelaci:ém
con el acceso e inspección de las zonas del ProyMte. dOQumep.~

tacióil y demás informac:1óll referente al mismo en 1& medida.
sefialada en el Convenio. Los representantes del BánCQaerán
aoompafiados por funcionarios de la Oficina de Fimweiac:1ÓIl
Exterior cuando se trate de aspectos o dOcumen.teJsf~
o contables, y par los que desigtie el MiniSterio cié .fCriG\1l.t••
en los téCllicos., -

VigéSimo qutnto.-EI Director de la Agen,c1a elabOratá los
presupuestos de la lll,isma pata que se tra~ a traVés del
Ministerio de Agricultura al Ministerio dé Kacíenda _8. su
aprobación.

Vlgéslmo sexto.-:-La Agencia de Desarrollo Gana.dero ~á
en cuenta. en su actuación reSpecto a las prestticloiies de los
créditos, tanto el Oonvenio establecle;lo con el· Bance tQ:'téd,fl.
dona! de Reconstrucción y Fomento COJIlQ las otdtmes que
pueda. dictar el Ministerio de H8<lienda cot1fort:ne oon el al'
tieulo octijVO del DecretO'"ley 14/1969. de 11 de Juli~. áaf ~o
las dlsposiciane:s prevIstas en el CORvenio y las nO'i'mai de su
desarrogo.

Vigésimo séptimo.-'Por el Ministerio de Agtieultur.aén las
diversa,"l, esferas de su competencia. Be dictaren 11.9 4I$pQs1okt
Des y resoluciones complementw'ias.

Lo que co¡nuniCQ a VV. II. para su CQ1loctmlento y efeetoB.
DioS guarO'e a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1969.

RESOLClClON de la Direceión (hnUf1l de Colon..
zación y Ordenación Rural (Set"DiqCo Nt:IfIIo1&al de
Concentración Pareelarifl, 'JI Orde7uzeMm Swal¡ fK11'
la que se hace pública la aa1~ón ae las oqnís
de almacén de frutas para Caudete (AlQacete).

Celebrada la subasta anunciada en el «1Jolétin Oticial del
Estado» de fecha 28 de julio de 1969, paI'a l.ás obras de~én
d.. fruta."> para Caudete (Albacete), cuyo pre8llpU.e1ito de con
trata asciende a treinta millones qUinientas noventa y cinao
mi: trescientas sesenta y nueve pesetas ccm cUBl"enta y dos cine
timos (30.595.369.42 pesetas), con esta fecha. la ])treco1ón del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y OniebacUm Ru·
ral ha resuelto adjudlear dicha obra a. «Agromán,,~aQ;m.s
tructora, S. A.)}. en la cantidad de veintisiete millQI18 cuatro
cientas treinta y una mil setecientas diecinueve pesetas <pese..
tas 27.431.719), con una baja qUe representa el 10341 por 100 del
presupuesto antes indicadu. '

Moárld, 16 áe septiembre de 1969,-El Director general,
A. M. Borque.-6.244-A.

DECRETO 2233/1969, de 26 de septiemlJre, par d
qae Se concede la Cruz de la Oráen del Mento
Aeronáutico de tercera clase, con distintivo blanco
alCcnnandante del vuelo de la nave culpOlo Xl»
Neil A. AT1Turtronq . . •

En atención u los méritos y circunstaneiJ's QIoKt oo'iloUiTen
en el Coma.ndante del vuelo de la nave t'Apolo Xl» Nen.A. Artns-
trong, a propuesta del Ministro del Aire '

Vengo en concederle la Cruz de la otden del Mérito Aero
náutico de tercera clase, con distintivo blanto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma<111d.
a veintiséls de septiembre de mil nOVecientos sesmt6 y U'Ile'Ve;

FRANctSCo P'!lAIICO

DEC'RETO 223411969. de 26 de septiembre. pqr. 'el.
([11 e se concede la Cruz de la 011ltm dfl Mlrtlo
Aeronáutico de tercera clase. con dilUfttwo blctneo.
al Coronel de las Fuerzas Aéretu de los Ést'aátM l/7d
dos Edwin E. Aldrtn.

En atención a los méritos y circunstancias que con.-ren
en el Coronel de las Fuerzas Aéreas de 10i Jistad. ......
liáwlu E, Ai<lrln~ PilotQ áel módilló l\l1laf de la _'..,.,10 ilGI.
a JI1'<>Puesta del MlnlSWó tlél Aire, . ,


